
Oficio RCA No _ ^'

Socorro, 181101202311:57AM

Señora:
LUZ EMILSE FRANCO PLATA
Predio Los Cinchos, Vereda Buen Amigo
Palmas del Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.420.2022 mayo 06 de2022 delexpediente No.68755-00482-12expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArchivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora LUZ EMILSE FRANCO PLATA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.943.250
Expedida en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil at RECIBo det presente aviso.

Atentamente,
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r({k
ffi

.m
ffi
@(:y^-36l

@

WBEIMAR
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ .*u"go*.*o S mntaetsnst8{¡r§.§sy.(ú @ finoaeraruit¡ütSS(}$gt?Süü
OF.PRINCIPAL- SAt¡ G11

Iurrero ]2 N" 9.0ó

Eorrio Io Ployr

lel, (607) 7238925 - 72407ói' 7235éó8
(elulor,(31 l)2039075

conlorlenos@tos.gov.co

BUCARAMAilGA
(olle 3ó tl" ?ó"48

Edifirio 5uro 0licino 303 lnt 0l

Tel,(ó07) 7238925 Ert.4001.4002

Celulor,(310)8157ó95

tosbucoromongo@cos.gov.co

BARRANCABERMEJA

(olle 48 ron (ro 28 esqtino

Borrio Polmiro

Tel:{607)7?389?5 txt.500 1.5002

Celulor{310)81 57ó9ó

moles@ros.gov.co

mÁucr
(orrero9No ll-41

8or tio (enlro

f el:(ó07)7?38925 trr.ó001.ó002

Celular{310)274?ó00

mologo@cos.gov.<o

s0c0RR0
(olle ló N' l2-38

rd,{ó07)7238925

txr.2001,2002

Celulor'(3 I 0)ó80 7295

socorro@cos.gov.co

vÉlrz
(orrero 6 ll" 9-14

Sorrio Aquil6o Porrq

Iel: (ó07)7238925 txr.3001.3002

Celulor:(3 I 0)8 I 57697

velez@ros.gov.ro

Exped¡ento 68755-00482-12
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranjo
ReV¡SÓ lno. Wbeimar Hernando Pérez Bellrán

Corporación Autónoma CASRegional de Santanc-. 
4.8



NOTIFIGACIÓN POR AVISO

Artículo 69 .Ley 1437 de ZO11

Cód!go: F-PAO-O39
|ui
cAs ffi Versión: 05

Página I de 2

Fecha de Aprobación:01706/2020

En óumplimiento a to dispuesto en el .:Artículo 69 de Ia Ley 143i de 2011, Código de
Lv q ¡v uropuE§Lu cr ¡ e¡ ..Arucuro b9 oe la Ley 1437 de 201 1, c

Procedimiento Admin¡strativo .y de lo contencioso Adminiitrativo cpACA, y teniendo (en cuenta

:Y:.}l ltrl""*td:s:ilT (5) días.desdé.et envÍo de tá ciración, se pácede 
" noiiti"r, por

AVISO eI contenido de la (-{ ), nuto 1 ), Aütorización ( ), número. 42o- To2Z de.fecha:'06 c;'2 z- ,.piofgrida pbr tá CAS.

Arseñor á: /qZ' €-,'/i« FroniL P/"L
ldentificado con
En cafidad de::

3 -25O P*0"6¡6" en: Jotorro

\

contra el cuar { procede RECURSO DE REposrcóñ, El cüar podrá interpóner dentro de rosdiez (10) dÍas hábires siguientes a rá fecha de ra entrega.der Aviso e¡ el ;g;;;;;¡no ¿ ,"tiro
del Avisó, ante: .. . 

'

Dirección Genbral:
subdirección de Adminiskación de ra oferta de ios RNR 'dis¡:oni6fes, Educación Amb¡ental yParticipaciónr biudadana: _ ' - -'" -:'"".::"'
Subdirección de Autoúdad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: X .:

--. NO proc+e RECURSO DE REP9SICTON

FUt\¡D,a.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.IüADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce ta ¡ntormác¡éniooáEiEJliiñátai6--

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
iambis de domicil'¡o
ersona destonocida
errado

lehusado
allecidc

)tro *
Desconocídq ta iniormación der. destinatario, se procede a oubricar en ra página .web de ra

=itidaq 
v en un lugar oé accesó t¿qi¿;-J; ; a;p"J¿. Autónorna Regionar d.e SantanderCAS, el presente Aviso accmpañado áe la copia integra del acto aciministrat-ivo , nátifil"r, por.ttérmino de c¡nccj (5i días, advirriéndoie que rá notir"É"¡* ,ul;"§d;;;t;H; ir'i,il,¡".", ., ,i.siguiente al retlro del Aviso. .;

Fecha de Pubf icación en páginá WeUi t 
,

Fecha de publicación en cartelera: -nA7Z-€Trü
Fecha de desírjación detAviso: t *i7Vá7*O;_
Número de eipedierrte: _Oi g Z - 4r_

. 
Aviso Original firmadc por:

' ,-:.1
Nombre J_ua n D. furi"rz'

Anexo: A¡to Adm¡nistr;tivo . . -. i
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oficio RCA N" RC.2387.2023

Socorro, 1911012023 1 1:43 AM

Señor:
OMAR BALLESTEROS MONSALVE
Predio Los Cinchos, Vereda Buen Amigo
Palmas del Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICAClÓN POR AVISO (Articuto 69 del C.p.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.420.2022 mayo 06 de2022 delexpediente No.68755-00482-12 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de'un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor OMAR BALLESTEROS MONSALVE, identificado con la cedula de ciudadanÍa No.
91.103.25'1 Expedida en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtirdicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alfinalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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r'loriFlcnctóN poR AViso

Aftículo 69 .Ley 1437 de Zojl
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Cód¡go: F-PAO-039

Versión: 05

Página "1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón: O1j'06/2020

::".-:T,,::"1",_1_!.j::lr:sto,en el;Artícuro 6e de ra Ley 143i de 2011, código deProcedimiento Administrativo.y de ro contencioso Romin¡strat¡vo'ctoóo, v,J",";;;il:que han transóurridos cinco i

Identificado con
En calidad de::

que nan transcurridos cinco (5) días desdé.er envío de Iá citación, se pácede 
" 

noiiR""' po,,AV|SO el contenido de Ia Résoluóión I -y. .t arú¿r / .\ 
^i,+^;-^^::- ,

-1'7 1 , .v Á¿- oe.tecna:
{.;, nuttr ( ), Autoriiación ( ), número2oZZ ,¡rú1;ida pbr tá CAS. '

/\
Arseñor á: 1mar , /3.r//e¡/eiat l/on¡o/Je

i

contra el cuar 2( procede RECURSo DE REposrcóñ, Er cúar podrá interpóner dentro de losdiez (10) díás hábiré§ siguiéntes a tá fecha de ra entrega.der o"i"" * 
", 

iri"lá"i*,"" u *,,.del Avisó, ante: .. 
.

Direccibn Genéral:
Subdirección de Administración de Ia Oferta
Participaciónr Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:

de ios.BNR dispcriinles, Educación Ambiental y

/Nr,de cjudadania
n./e r<Íct

Sede de Apoyo: X

- . NO procele RECURSO DE REPpSICION.

FUi\¡DA.MENTO pÉ¡_ Áytso
PARA sER puBt_reADo eN Ln pÁelNc Er_ecrRórvrce y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:

Desconocídq Ia inion¡ación der destinatario,. se procede a pubricar e, la página web de IaEntidad y en un lL¡gar de accesó públíco de la cJrporu.J¿n Autóáonra Regional o" sártr.o.lcAS, el presente Aviso accmpaH"-9: l? copia iniáia-j"r a"to 
"d;;"i"il"t"'^;;';'náiiil"r, por.r

§.,¿T,:;,"t: ",.'x,",,:tuj,oii,'J":0"'n'undoie que rI ""im"z"i#s;ñ;#!:r1i:: i"i,"i.i[",.., on

;
Fecha de Publicación en ijáginá.Vvebi '

Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfrjaciói del Aviso:
Número de eipedierrie:

Aviso Original firmado por: 
r_ .

-4
Y":2,. ry_2 /)' Juartz

Anexo: A;to Administrátivo .- ; . uargo J ../"j fA n( t-ct C/crf
Mcdimt. .t r.giir,o d( §r5 d!lo! p¿Gor¡at¿ !ñ

r:::xtlm**j*1^*ih:#l:.ilyffr.,:i!1*:x,".#::n'*::giltx'f$r!.?i-#.J#:.::¡ cas ea- 
"p.¡q:3¡ y. !¡ gen.t-á¡¡ ,"o *"," 

"o"""rna,,ollriviijá; 

Dclr¡ra¡ c inls¡ob-L ¡ii-i" *;,,i'"*"' 
Io éct¡'¡' @ntuD tlinrorEción r¿o¡s¡ai¡ ¿n or¡¿s ¿*"

p,¡¡,ca¿oe¡ ¡i,pv,oi.óo".col;ñ;;";#i;T:,lfy:i:3i$"ifl:iltt1ffiüd;'iltrL'.**:.ffilHf*;**i:mfj:
:tri:t;";li'tr:?If;:Tffi,"I,:::::'¡"a¿:'*g"0" p'Á-*-'.i"i--**-{ c'Ñii(¡erd'¡:iko"'ádóñ ücné ¿*"r'a -a"tr' ¡auan"r

liff¿;íffi s*yrffi#*i§":dr¿{$*ru[m.rsr,:;i$ijr:;:#]r.**j:+jT.?:#:{,,:iifi

Expedida en:

Fue devuelto pon .
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coRpoRAc{oN AUTQNOTU8 neCtONAL DE §.ANTANDER -GA§-

. sEDÉ nroloNAL DE APoYo coMUNERA

RESOLUCIó"N RCA Uo. RC 42o 2022 - 06-05-2022 0e:34 AM

"Por la Cual se Declara cumpfida$ unas obligacionesr se Ordena el Archivo
de un Expediente.y se Dictan Otras Disposicione$on

' 
El Coordinador de la Sede Regional.de Apoyo aotun"r, de la Corporacién

Autónoma Regional de Santander, en iL.so de sus atribuciones legales otorgadas
mediante Resoluclón 0,110q $e noviembre 25 de ZAM, y

CON§IDERANDO 
.

Que Mecliante oficio No 413 DESAN-EPALS 29.11 del 28 de junio de ZA12r de la
inspección de Policia de Palmas del Socorro, remitió a la CAS, queja interpuesta
telefónicamente por un ciudadano que decidió §uardar su identidad donde manifestó que
en la vereda CANALES, predio Los CINCHOS, sector Buen Amigo, se estaba realizando
una tala de árboles en un nacimiento de agua, predio de propiedad de los señores OMAR
BALTESTERO§ MON§ALVE y LUZ EMIL§E FBANCO PLATA

Que Medrante Reso[rción RCA No. 00065-13 de fecha 28 de febrero de 20'13, La
corporacién Arrténoma Regional de §antander CA§, Dispone:

PRIMERO: Reqr-rerir a los señores Omár Bállesteros y Lr,rz Emilse Franco, propietarios del
predio Los Cinchos, ubicados en la vereda Canales, sector Buen amigo, municipio de
Palmas,del Socorro, para que en lo sucesivo¡b abstenga de realizar labores de talas o
limpias sin el respectivo permiso otorgado por la Autoridad Ambiental competente CAS

§EGUNDO Requerir a los señores Omar Ballesteros y Luz Emilse Franco. propietarios
del predio Los Cinchos, ubicados en la vereda Canales, sector Buen amigo, munictpio de
Palmas del Socorro, para que en el térnrino de 90 dias calendario realicen el
establecimiento de Cien (100) arboles de especies nativas de la región sobre la franja
forestal protectora de la corriente lnnominada, en el sitio afectado por sus acciones,
arboles a los que cleberá prestar cuidado y mantenimiento por un término no minimo de
3 años.

frue Mediante ResolLrción RCA No. 00245-17 de fecha 20 de octubre de 2017, La
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, Resuelve:

ART¡CULO PRIMERO: Aclmitir el recurso de reposición interpuesto por la señora Luz
[milse l-ranco Platá. contra la Resoluoión R§A No. 00065-13 de fecha ZB de febrero de
2013, pnr las razones expuestas

ARTICULO SEGUNDO: Exonerar al señoi Omar Ballesteros Monsalve, de los
requerinrientos realizados mediante la Resolución RCA No.00065-13 de fecha ?g de
febrero de 2013, artículos primero y segunclo por las razones expuestas.

Que Mediante Auto RCA No. 0872-?1de fecha '17 de diciembre de 2021. La Corporación
AutÓnoma Regional de Santander CA$, Resuelver PRIMERO: erdenar visita de
inspecciÓn ocular al predio rural clenominado Los Cinchos, ubicado en la vereda Canales,
del municipio de Palmas del Socorro, propiedacl de ta señora Luz Enrilse Franco plata,
identificada con cedula de ciudadania No. 37.943.25A , expedida en Socorro-santander,
con el fin cie vertftcar la situaciÓn actual, del sitio clonde se realizó la afectacién ambtental
(tala) toda vez que ha transcurrido un lapso de tiempo considerable desde el último informe
con el fin de impulsar el trámite administrativc del expediente RCA No 6g755-004 g?-12

ffi u*r.goo.*o I contartefi sru)cat.gov.{§ ffi ti*ea üratuira s"¡ 8o*ü 9I?frsü
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Que Con Memorando RCA No. 0014-2022 cje fecha 31 de enero de 2A22. el Coorclinacjnr
de la C.A.S, §ede de Apoyo Regional Comunera, designa personaltécnico profesional para
realizar visita de seguimiento del cual se emitió el concepto Técnico RCA N' 00S3- 22 r[e
fecha 09 de marzo de 2022 el cual se transcriben algunos apartes de interés.

( ) En cumplintiento a lo ordenado. se realizo la visita cle ins¡sección ocular at sitits objeÍu
de rirterés ubicada en el predio LOS C/NCHCIS, vererla CANALES. municipio tle PALMAS
D§t SÜCORRO- §ANIANDER, la cual contó con ei acornpaiiarniento de la seíiara LUZ
EMILS§ FRA/VCO PLATA. identificada con cedula rle ciucladania No. 37.9$ 25A expeclicla
e¡r Socorn:, en calidad cle Propietaria rlel ¡:redia. can quietr se observri y canetató, lo
siguiente'

Para acceder al predio rural denontinada Los Cinchas, se toma la vía ¡trincipal que del
rnunicipio cle Socorro catwcta al municipirs cte Aiba. tras un ¡ecorrido a¡troxintaclo cte Diez
t|ü) kilornelros, ,se encue¡ttra un ramal al margen rlerecho vía carreteable a una rlistancia
a¡traxirnada cle Cinco (Afl kilénefros se abservri al cctsiarlo izquierdo el predio t;ues|ión rle
visifa.

l¡"¡icialmente se realizó un recarritlo ¡trtr el ¡tredia rlenottirtado Los Cinr;hos, ubicarlo en la
vereda Canales, ntuttk;ipia Pal¡nas del saearro-§anlal¡de¡", elcualarcnta can $ta exlensidn
supeficial aproximada de T¡einla (30) ltectáreas, segútt lo tnatifeslaclo ¡:or la seítora LUZ
fMltSE FRANCO PLATA, cleslrnaclas er s¿, mayor exfer¡sién a ailtivas rle caña.

Continua¡tdo cori la visita de inspección acular se evldenüió la existencia de u¡ta fuenle
hídrica lntrcminada, qtrc discurre a Ltna distancia a¡troxintarla de Cirrcuerrla {54) rr¡*ltus rJel

área clonde se realizaron actividades de Tala.

§lgr¡iendo $ott el recorrido por el prcd¡ü rural de¡yt¡ninado Las Cinchas. ¿¡brcar/o en la
vereda La Ca¡"tdes municipio de Palmas del Socoro * Santa¡trler, se evidenció
corrpsnsáción foresfal dentro c/e/ á¡ea afectacla par lala, encantrandr: especles ser¡óradas
canv cedro (cedreja odorata), guadua (Erythina sp) Guamo (inga edulis) tachuelo
(solanum sp), caracoli (Anacardium excelsum) cucharo {Rapanea g«ianensísJ
cañabrava.{Crudia sp) tenienck¡ e¡t cuenta que ta planlación cuer'¡ta con u,la edacl de más
rle Cinco l05l años.

Registro rle Coordenaclas geagráficas en zor,ü rle canpensacian forestal merlianta e/ e¡:s

Garmin CA§ 2-07-A2060

{UGÁR' taTfuo i rcñaiúa
I--t6"22'32.9" | 73'16'57 02'''i_

ALTURA

1Ai6

¡,ll1i"i li!l l :,.!i

-¡ 

t1^r10r,, .,

Sitir: <tánc.lo ftte la a{c<;lauit¡¡¡

Finalizantlo ¡a vrsita técnica.se ol:se¡vó que /os árboles ¡tresentan tnt lxrcn rles¿trrolks lwsta

la fecha. srn enhargo. se recomenda a la señora LIJZ EMILSE FRANCO PLAIA.
iclentificarla can cértLia de ciucladania No, 37.943 2 CI expedida ett Socr¡rto, en t:alidttrl tle
propietaria rlel predio Los Cincltos, ubicarlo e¡t la verecla Cat:;l,le§ mwticipits Paltttas del

socorro*sa ntander, cleberá cotttinuar haaiando matúeninienta y /as rJernás lalsorrts

silvicolas para lograr u¡t buen crecknienta cie /as especles.("'J

eue en el predio ruraldenominado Lós Cinchos, ubicado en la vereda La Canales municipio
palmas del socorro, se observó compensación forestal dentro del afectada por actividad de

tala. constatando la siembra de Cien (100) distribuidos de la siguiente manera: Veinte (20)

arboles de Ia especie Guamo (lnga edulis), Veinte (20) arboles de la especie Cedro (Cedrela

odorata¡, Tachuelo (Solanumf veintet(ZO), arboles de especie arbo-les Caracolí

innu"riáium excelsum) y especies propias de la regién como Cañabrava (Crudia sp)
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Que en conversación con la señora LUZ EMILSE FRANCO PLATA, identificada con cádula

de ciudadania No. 37.943.250 expedida en Socorro, en calidad de Adnrinistrador del predio

Los Cinchos, cabe mencionar el cuerpo de agua innominada se encuentra conservada con

especies propias de la zona cle igual manera se le informó a la señora LUZ EMILSE
FRANCO PLATA, que la intervención a los recursos naturales sin previa autorizacién
ambiental competente, acarrea investigación, sanciones y acc¡ones penales, pCIr [o que §e

advirtió que debe abstenerse de realizarlas sin estar autorizado.

Que una vez revisadas las actuaciones adrninistrativas obrantes dentro del Expediente
Radicado bajo et No. 68755-00482-12, se pudo determinar que si bien es cierto la señora
LUA EMIL§E FRANCO PLATA identificada con cédula de ciurdadania No" 37.943.250
expedida en Socorro, en calidad de propietaria del predio Los Cinchos, ubicado en la vereda
Canales, municipio Falnras del socorro, realizó Tala, cumplió a cabalidad con lo requerido
en la Resolr¡cion No. 00065-13 de fecha 28 de febrero 2013, en cuanto al Artículo Segundo,
en lo que respecla de medida de compensación en la siembra de cien (100) arboles de
especies natrvas que se adapten a la región como suamos, cedros, tachuelo, guadua,
caracolí. cr-rcharos y cañabrava , en el área en la cual se llevó a cabo la actividad de tala y
en la franla forestal protectora de los cuerpos de agua que discurran por el sector.

Que por lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho
ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente Expediente,
por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas
obrantes en e[ Expediente radicado bajo el No.68755-00482- 12, y su correspondiente
cancelación

Que Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974, Por el cual se dicta el Código Nacional
de los Recursos Naturales Renovales y de Protección al medio ambiente establece.

Artículo 1: El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar
en su preservación y mane1o, que son de utilidad pública e interés social. La preservacién
y manejo de los recursos nalurales renovables tarnbién san de utilidad pública e interés
social

Que el Decreto 1449 de 1977, en sus Artículos 3 y 9, ordena.

Articulo 3. En relacién con la protección y conservación de los bosques, los propietarios
de predios están obligados a.

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Así nrinro cotl fundamento en el Artícu¡lo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993.
corresponde a la Corporación Autónorta Regional de Santander CA§, ejercer Las
funciones de evaluaciÓn, control y segurmiento amhrerrtalde los usos delagua, el sueio, el
aire y los demás Recl¡rsos Nalurales Renovables, [o cual comprenderá el vertimiento.
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseoso§, a las aguas
en cualquiera de sus formas, al aíre, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal clesarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovalrles o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, pernrisos,
concesiones, autoriaaciones y salvoconductos

Que mediante Resolución NÜ 0000131 del 3 de Enero de 2004, nrodificada mediante
ResoluciÓn DGL No.0001412 de Dicíembre 10 de 2012, la Directora Generat de ta
CorporaciÓn Auténoma Regional de §antander C.A.S. desconcentra y delega algunas
funciones.

Qure en mérilo de lo expuesto,
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RE§UELV§

ARTíCULO PRIMERO: Declarar cumplidas las obligaciones impr-restas a la señora LUZ
EMIL§É FRANC0 PLATA, y OMAR BALLE§TEROS MOH§ALVÉ, meeiiante

Resolución RCA No. 00065-13 de fecha 2B de febrero 2013. por las razones expuestas
en la parte motiva de la presente providencia.

ART|CULO §EGUNDO: Aclvertir a los señores LUz EM¡LSE FRANCO PLATA, y OMAR
§IALLE§TERO§ ÍITIONSALVE ,que en lo sucesivo deberá abstenerse de reahzar
actividades de tala ylo quema, sin contar previanrente con el debicft¡ perrniso otorgado por
la Autoridad Arnbiental Competente CAS, §o pena de hacerse acreedor a las sanciones del
articulo 40 de la Ley 1333 de 2009, que señala rnultas hasta cie cinco mil (5 000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTiCULO TERCERO: Por la CAS Regional Comunera, ordénese el archivo de las
actuaciones adminislrativas ambientales obrantes en el Expediente No 68755-04482-12
de Septiembre 10 de2O12.

ARTICULO TUARTO: Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias. registrese en los libros y Base de Datos de la CA§.

ARTíÜULO SUINTO: Por la CA§ Regional üornunera, notificar el conteníclo de la

presente Providencia a los señores LUZ EMILSE FRANCO PLATA, y OMAR
§ALLE§TERO§ MON§ALVE, quienes se pueden locailzar en el predio L*s üir'¡chos.
vereda Canales, sector buen amigo del Municipio de Palmas del §ocorro-Santarrder y
hágasele entrega de una copia de la misma dejando la respectiva consiancia.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia realicese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 cle ?011

ARTICULO §EXTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso cle Reposición
por la Via Gubernativa, ante la Coordinadora de la CAS Regional Comunera, el cual deberá
interponerse dentro de los Diez {10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la
notificación por Aviso. o al vencimiento deltérmino de la publicacíón de conformidad con el
Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011

NOTIF|QUE§E Y CÚTTNPI¿SE

RAN
Jefe Sede Regional de Comunera CA§
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